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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMBNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE.
*TELEFONTA Y COMUNICACION CELULAR="TECOCEL S.A.”

” 1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de ammento
a de capital y  reforme de estatutos de "TELEFONIA Y COMUNICACION

CELOLAR=TECOCEL S.A.*, se otorgó en la ciudad de Cuito el 2 de agosto
de 1954, ante el notario Vigésimo Segundo del cantón Quita; ha sido aprobada
por el señor Intendente de “Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia,
seediante hesolución No, 34.1,1L.«1.2893 de agueto 15 de 1994 e inscrita

en el Registro Mercantil del cantón, Quito, bajo el £ 2022, ul 25 de agosto de 19%,

2,” AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía se amenta
en la. suma de S/. 3'000.000 con la cual queda elevado a la suma de S/.
5'900.000.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El aueento de capital se encuentra
suscrito integramente y pagado de la siguiente maneras S/. 3'000.000 en
rumerario.

8 Sd. En virtud de la aencionada escritura pública se reforman los siguientes
le artículos, de los estatutos sociales, los que dirán: “ARTICULO TERCERO,

: GRBUETO: El objeto social de la compañía es el de dedicarse a la promoción,
organización, producción, funcionamiento, operación, dlrección, instalación,
mantenimiento, distribución y coamexcialización de todos los servicios
de comunicaciones ... ARTICULO CUARTO.- El capital socíal de la compañía
es de CINCO MILLONES DE SUCRES 1S/. 5'000,000), divídido en cinco mil

y “Scciones ordinsrias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1,000) cada una”,

£3

Quito, 13 de saptionbro de 1904,
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menosquince centímetros por dos columnas
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